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El presente Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, fue ratificado durante la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Ética, con verificativo al 17 de junio de 2022, de conformidad con los criterios establecidos en el Tablero de Control para la Evaluación Integral de los Comités de Ética de la Secretaría de la Función Pública (SFP).

Lo anterior, al contar con la opinión favorable por parte de la SFP, con fecha 10 de junio del presente año.



Este documento será revisado y actualizado a más tardar en julio de 2023, con fundamento en el cuarto transitorio del Código de Ética de la Administración Pública Federal (DOF: 8/02/2022), y de la Guía que para tal efecto emita la Secretaría de la Función Pública






















































































